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La Oficina de Estudios y Gestión de Riesgos de Seguros, de la Gerencia Central de Seguros y Prestaciones 
Económicas, tiene como función la realización de estudios técnicos, económicos, actuariales, de los seguros que 
administra EsSalud, respecto a la afiliación, recaudación, otorgamiento de prestaciones, estimación de la 
siniestralidad y riesgos relacionados al aseguramiento que enfrenta ESSALUD. 

A efectos de brindar información oportuna y consistente, a partir del año 2022, se viene elaborando los Boletines 
Informativos Mensuales, que tienen como propósito brindar información relacionada con los procesos para el 

otorgamiento de las prestaciones de salud y prestaciones económicas, que EsSalud brinda a sus asegurados.  

Los boletines, están orientados a satisfacer necesidades de información del personal de la institución, así como 
al público en general, con la finalidad de informar sobre la evolución de los procesos de aseguramiento, 
identificar, tendencias, patrones y posibles riesgos, que puedan afectar la sostenibilidad económica financiera y 

continuidad de EsSalud. 

En ese sentido, tenemos a bien presentar el “1er Boletín Informativo Mensual 2023”, el cual presenta 
información de la Población del Asegurado Trabajador del Hogar. 

 

PRESENTACIÓN 
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A. ASEGURADOS TRABAJADORES DEL HOGAR 
 

1. Base Legal  
 

1.1. Ley N° 27986, “Ley de los Trabajadores del Hogar”. 
1.2. Decreto Supremo N° 015-2003-TR, Reglamento de la 

Ley de Trabajadores del Hogar. 
 
 

2. Características del Seguro de Trabajadores del Hogar 
 

2.1. Son trabajadores del Hogar, quienes realizan trabajos 
de limpieza, lavado, cocina, cuidado de niños y otras 
actividades para mantener la funcionalidad y 
desenvolvimiento de una vivienda, que no importe 
lucro o negocio para el empleador y sus familiares.  

2.2. La jornada mínima es de cuatro (4) horas diarias y 
veinticuatro (24) horas semanales. 

2.3. La edad mínima para trabajar es de 18 años. 
2.4. No es trabajador del hogar el conyugue o conviviente 

del empleador del hogar, así como a los padres, 
hermanos, hijos, nietos y abuelos. 

2.5. Base imponible mínima la Remuneración Mínima 
Vital.  

 
 

3. Población Asegurada de Trabajadores del Hogar  
 
El Gráfico siguiente, muestra la evolución poblacional 
de los asegurados Trabajadores del Hogar del periodo 
2018 – 2022. Se observa un cambio en el 
comportamiento de la cantidad de asegurados 
Trabajadores del Hogar. En el año 2020 se alcanza el 
número máximo de trabajadores (137.2 mil asegurados 
titulares y derechohabientes). En dicho año además, 
ocurre un cambio de tendencia, al pasar de un 
comportamiento creciente (2018-2019) a un 
comportamiento decreciente (2021 y 2022). 
 

Gráfico N° 01 
Población asegurada Activa de Trabajadores del 

Hogar  

 
Fuente: Población Asegurada Activa – Estadísticas de Población GCSPE 
Nota: Cifras en miles. 

 

Se estima que la cantidad total de trabajadores del 
hogar a nivel país supera los 400 mil. 
 
En el siguiente Grafico N° 02, se puede observar la 
distribución porcentual de los trabajadores del hogar, 
según red de adscripción. Se puede observar que el 
77.8% de los asegurados se encuentran adscritos a las 
redes de Lima (Red Asistencial Almenara, Red 
Asistencial Rebagliati y Red Asistencial Sabogal), 
seguido por la Red Asistencial Arequipa con 7.9%. 
 
Se debe agregar además que el 85.8% de los 
asegurados pertenecen al sexo femenino y el 14.2% al 
sexo masculino. El detalle de la información se presenta 
a continuación: 
 

Gráfico N° 02 
Población asegurada Activa de Trabajadores del 

Hogar  

 
Fuente: Planilla Electrónica – SUNAT. Periodo de referencia oct-2022 
 

En el Gráfico N° 03 siguiente, se presenta la distribución 
de la declaración de trabajadores del hogar, según 
rango remunerativo. Se observa en primer lugar que el 
70.4% de los asegurados son declarados con la 
remuneración mínima vital (RMV: S/1,025), mientras 
que el 12.9% son declarados con ingresos menores a la 
RMV. El gráfico se presenta a continuación:  
 

Gráfico N° 03 
Distribución Porcentual por Rango Remunerativo 

Trabajadores del Hogar (Titular) 
 

 
Nota: Cifras en %. 
Fuente: Planilla Electrónica – SUNAT. Periodo de referencia oct-2022 
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En el siguiente gráfico, se presenta la distribución 
porcentual por rango de edad de los trabajadores del 
hogar titulares. Se observa que el 30.2% de asegurados, 
se encuentra en el rango de 50 a 59 años.  
 
Asimismo, se observa que el 75.6% de los asegurados 
se encuentra entre 40 a 69 años. Se debe notar además, 
que el régimen presenta un 8.4% de asegurados 
mayores a los 70 años, porcentaje superior al 
poblacional que incluye a población pensionista, a 
diferencia del régimen trabajadores del hogar que 
brinda cobertura a trabajadores activos, por lo que se 
esperaría que el número de asegurados en el rango 
antes señalado sea menor. El detalle se presenta a 
continuación: 
 

Gráfico N° 03 
Distribución Porcentual por Rango de Edad 

Trabajadores del Hogar (Titulares) 

 
Nota: Cifras en %. 
Fuente: Planilla Electrónica – SUNAT. Periodo de referencia oct-2022 

 
 

4. Características de los Empleadores de Trabajadores 
del Hogar 
 
El siguiente gráfico presenta la distribución de los 
empleadores de trabajadores del hogar, según 
departamento correspondiente al domicilio fiscal 
declarado ante la SUNAT. Se puede observar, que el 
79.3% de los empleadores, declara como domicilio 
Lima y Callao, seguido de Arequipa con el 8.2%, y Piura 
con el 2.8%. 
 
El gráfico permite observar la concentración de los 
empleadores de trabajadores del hogar, en cuatro (04) 
departamentos, donde alcanzan el 92.4% de los 
empleadores a nivel nacional (Lima que incluye Callao, 
Arequipa, Piura y La Libertad.  
 
El detalle se presenta a continuación: 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 04 
Distribución Porcentual por Departamento 

Empleadores de Trabajadores del Hogar 
 

 
Nota: Cifras en %. 
Fuente: Planilla Electrónica – SUNAT. Periodo de referencia oct-2022 

 
 
El siguiente cuadro, presenta los empleadores con el 
número de trabajadores declarados en el periodo 
tributario de Oct-2022. Se puede observar que el 88.1% 
de los empleadores declaran un solo trabajador del 
hogar. Asimismo, se aprecia dos empleadores de que 
declaran 16 trabajadores del hogar. El detalle de la 
información se presenta en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 01 
Empleadores de Trabajadores del Hogar según 

asegurados declarados (Titulares) 
 

 
Nota: Cifras en números y %.  
Fuente: Planilla Electrónica – SUNAT. Periodo de referencia oct-2022 

 
 

Empleadores de Trab. Del Hogar

N° %

2 0.01% 16

1 0.003% 15

4 0.01% 13

2 0.01% 12

2 0.01% 11

5 0.02% 10

6 0.02% 9

11 0.03% 8

18 0.06% 7

39 0.1% 6

84 0.3% 5

201 0.6% 4

624 1.9% 3

2,824 8.8% 2

28,321 88.1% 1

32,144 100.00%

Trabajadores 

Declarados
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5. Pacientes Atendidos en Centros Asistenciales de 
ESSALUD (Trabajadores del Hogar) 
 
A continuación, se puede observar la distribución 
porcentual de pacientes trabajadores del hogar 
atendidos en las CAS de las redes asistenciales de 
ESSALUD, clasificados según rango de edad.  
 
Se debe señalar, que durante el año 2022 se atendieron 
en los centros asistenciales de ESSALUD, alrededor de 
36,294 asegurados al seguro de trabajadores del hogar 
(titulares y derechohabientes), es decir que la precitada 
población muestra una extensión de uso de 46% 
(79,443 asegurados).  
 
En esa línea, cabe precisar que el indicador poblacional 
de extensión de uso para EsSalud en el año 2022, es de 
27% (3.4 millones de pacientes atendidos en consulta 
externa, para una población de 12.6 millones), sin 
embargo, este indicador esta sesgado por efecto de la 
pandemia del COVID 19. Si se analiza los valores del año 
2019 para la población asegurada trabajadores del 
hogar, se encuentra que la extensión de uso fue de 45% 
(47,834 pacientes atendidos para una población de 
107,257 asegurados), mientras que la extensión de uso 
para ESSALUD en dicho año, alcanzó el 57% (6.7 
millones de pacientes atendidos en consulta externa, 
para una población de 11.8 millones). 
 
Asimismo, el gráfico muestra que el 15.7% de los 
pacientes atendidos son menores a 19 años (6,738 
pacientes), y que el 10.9% son mayores a los 70 años 
(4,678 pacientes). 
 

Gráfico N° 05 
Distribución Porcentual por Rango de Edad de Pacientes 

Atendidos (Trabajadores del Hogar) 
 

 
Nota: Cifras en %. 
Fuente: Planilla Electrónica – SUNAT. Periodo de referencia oct-2022 

 
 

6. Atenciones brindadas en Centros Asistenciales de 
ESSALUD (Trabajadores del Hogar) - 2022 

 
En el año 2022, cifras preliminares permiten señalar que se 
brindaron alrededor de 472,928 atenciones a los 
asegurados trabajadores del hogar y sus 
derechohabientes, de los cuales, se dieron alrededor de 
351,359 atenciones en las áreas de consultas externas, 
108,305 atenciones en las áreas de emergencia y se 
prestaron alrededor de 13,264 atenciones en las áreas de 
hospitalización. 
 
El siguiente cuadro presenta la distribución porcentual de 
las atenciones brindadas en el año 2022 a trabajadores del 
hogar, en consulta externa. Se observa, que la 
hipertensión esencial primaria es la enfermedad más 
común, seguida de la diabetes mellitus no 
insulinodependiente sin mención en complicaciones: 

 
Cuadro N° 02 

Atenciones de Trabajadores del Hogar en Consulta 
Externa 

 

DIAGNOSTICOS DH TIT TOTAL 

 

Hipertensión esencial (primaria) 0.9% 4.3% 5.2%  

Diab. mellitus no insulinodep., sin 

mención de complicaciones 
0.5% 2.1% 2.5%  

Examen médico general 0.4% 1.5% 2.0%  

Lumbago no especificado 0.2% 1.3% 1.5%  

Proced. no realiz. decisión paciente, 

por otras razones y no específicas. 
0.4% 1.2% 1.5%  

Persona consulta para explicar 

hallazgos de investigación 
0.2% 1.2% 1.4%  

Control de salud de rutina del niño 1.4% 0.0% 1.4%  

Hipotiroidismo, no especificado 0.1% 0.9% 1.0%  

Entrevista de Enfermería 0.2% 0.8% 1.0%  

Otras consultas especificadas 0.2% 0.7% 0.9%  

Probl. Relación. con atención de 

salud no disp. o inaccesible 
0.2% 0.7% 0.9%  

Enferm. cardiaca hipertensiva sin 

insuficiencia cardiaca (congestiva) 
0.2% 0.8% 0.9%  

Trastorno mixto de ansiedad y 

depresión 
0.1% 0.8% 0.9%  

Síndrome del manguito rotatorio 0.1% 0.8% 0.9%  

Problemas relacionados con la 

necesidad de supervisión continua 
0.2% 0.7% 0.9%  

Consulta para instrucción y 

vigilancia de la dieta 
0.3% 0.6% 0.9%  

Examen de pesquisa especial para 

tumor de la mama 
0.0% 0.8% 0.8%  

Dolor en articulación 0.1% 0.7% 0.8%  

Enfermedad Renal Terminal 0.2% 0.7% 0.8%  
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DIAGNOSTICOS DH TIT TOTAL 

 

Hiperplasia de la próstata 0.5% 0.3% 0.8%  

Otros diagnósticos 16.3% 56.7% 72.9%  

Total 22.5% 77.5% 100.0%  

Fuente: Sistema ESSI 
 

En el siguiente cuadro se observa la distribución porcentual de 
las atenciones brindadas en el año 2022 a trabajadores del 
hogar, en emergencia, donde la atención más frecuente 
corresponde al COVID 19 (que suman 8% - primer y tercer 
diagnostico):  

Cuadro N° 03 
Atenciones de Trabajadores del Hogar en Consulta 

Externa 
 

DIAGNOSTICOS DH TIT TOTAL 
 

COVID-19, virus no identificado 0.9% 4.1% 5.0%  

Otros dolores abdominales y los 

no especificados 
0.7% 2.5% 3.2%  

Enf. Respiratoria aguda debido al 

nuevo corona virus 
0.4% 2.6% 3.0%  

Faringitis aguda, no especificada 1.2% 1.8% 3.0%  

Infección de vías urinarias, sitio no 

especificado 
0.4% 2.6% 3.0%  

Atención médica, no especificada 0.3% 2.3% 2.7%  

Insuficiencia respiratoria aguda 0.3% 2.1% 2.4%  

Enfermedad Renal Terminal 0.3% 1.9% 2.2%  

Dolor abdominal localizado en 

parte superior 
0.3% 1.9% 2.2%  

Diarrea y gastroenteritis de 

presunto origen infeccioso 
0.6% 1.2% 1.8%  

Hipertensión esencial (primaria) 0.3% 1.4% 1.6%  

Rinofaringitis aguda [resfriado 

común] 
1.0% 0.6% 1.6%  

Insuficiencia respiratoria, no 

especificada 
0.1% 1.3% 1.3%  

Lumbago no especificado 0.2% 1.1% 1.3%  

Fiebre, no especificada 0.7% 0.4% 1.2%  

Examen médico general 0.2% 0.9% 1.1%  

Dolor agudo 0.2% 0.9% 1.1%  

Cefalea 0.1% 0.9% 1.1%  

Atención preparatoria para 

tratamiento subsecuente, no 

clasificado en otra parte 

0.2% 0.9% 1.0%  

Examen de pesquisa especial para 

trastornos cardiovasculares 
0.2% 0.8% 1.0%  

Otros diagnósticos 11.8% 
47.5

% 
59.3%  

Total 20.5% 
79.5

% 
100.0%  

Fuente: Sistema ESSI 

 
El cuadro siguiente, presenta las atenciones y diagnósticos 
más frecuentes atendidos a en el área de hospitalización. Se 
observa que a excepción de los tres primeros diagnósticos, 
relacionados a atenciones complementarias, las 
enfermedades mas frecuentes se relaciona con insuficiencia 
respiratoria y enfermedad renal terminal: 
 

 
Cuadro N° 04 

Atenciones de Trabajadores del Hogar en Área de 
Hospitalización  

 

DIAGNOSTICOS DH TIT TOTAL 
 

Convalecencia consecutiva a 

cirugía 
0.9% 4.5% 5.4%  

Consulta para instrucción y 

vigilancia de la dieta 
0.9% 2.9% 3.8%  

Atención preparatoria para 

tratamiento subsecuente, no 

clasificada en otra parte 

0.5% 2.5% 3.0%  

Insuficiencia respiratoria aguda 0.5% 1.4% 1.9%  

Enfermedad Renal Terminal 0.4% 1.3% 1.7%  

Trastornos de adaptación 0.4% 1.3% 1.7%  

Enfermedad respiratoria aguda 

debido al nuevo coronavirus 
0.3% 1.3% 1.6%  

Infección de vías urinarias, sitio 

no especificado 
0.3% 1.3% 1.5%  

Hipertensión esencial (primaria) 0.3% 1.2% 1.5%  

Examen de pesquisa especial para 

trastornos cardiovasculares 
0.2% 1.0% 1.3%  

Persona en contacto con servicios 

de salud en otras circunstancias 

especificas 

0.3% 1.0% 1.3%  

Probl. Relación. con otros hechos 

estresantes que afectan la fam. y 

hogar 

0.2% 1.0% 1.2%  

Cuidado posterior a la cirugía, no 

especificado 
0.3% 0.9% 1.2%  

Parto por cesárea de emergencia 0.1% 1.0% 1.1%  

Otros cuidados especificados 

posteriores a la cirugía 
0.2% 1.0% 1.1%  

Insuficiencia respiratoria, no 

especificada 
0.2% 0.9% 1.1%  

Parto único espontaneo, 

presentación cefálica de vértice 
0.1% 1.0% 1.0%  

Diabetes mellitus no insulinodep. 

sin mención de complicación 
0.2% 0.9% 1.0%  

Seguimiento postparto, de rutina 0.1% 0.8% 0.9%  

Septicemia, no especificada 0.2% 0.7% 0.9%  

Otros diagnósticos 14.9% 50.8% 65.7%  

Total 21.5% 78.5% 100.0%  

Fuente: Sistema ESSI 
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Para la elaboración del siguiente cuadro se ha considerado 
todas las áreas de atención (consulta externa, emergencia y 
hospitalización) y la cantidad de atenciones por paciente 
asegurado, ordenándose la información de mayor a menor, en 
función del promedio de atenciones mensuales.  

 

Esta información ha permitido encontrar que los 10 primeros 
pacientes con mayor cantidad de atenciones, han recibido en 
promedio 59.7 atenciones por mes y que los pacientes 
ubicados del puesto 20,000 en adelante han recibido 0.3 
atenciones por mes o su equivalente anual de 3.6 atenciones: 
 

Cuadro N° 05 
Atenciones de Trabajadores del Hogar Según Cantidad 

de Atenciones  
 

 

 
Fuente: Sistema ESSI 
 

7. Prestaciones Económicas otorgadas a Trabajadores del 
Hogar – 2022 

 

En el año 2022 se realizaron 918 pagos por prestaciones 
económicas a trabajadores del hogar, para un total de 721 
asegurados. En el gráfico se presenta la distribución 
porcentual de los pagos por sexo y tipo de prestación 
económica. Así se puede observar por ejemplo que la 
mayor cantidad de prestaciones económicas otorgadas 
corresponde a la Lactancia que alcanza el 44.9% de todas 
las prestaciones económicas brindadas 

 
 

Gráfico N° 06 
Distribución Porcentual de Pagos por Prestaciones 

Económicas según Rango de Edad - 2022 
(Trabajadores del Hogar) 

 

 
      Fuente: Gerencia de Prestaciones Económicas 

Si se clasifica la información anterior según montos pagados 
(S/ 1.36 millones), se obtiene la distribución que se presenta 
en el siguiente gráfico, donde el monto pagado por lactancia 
representa el 24.9% del total, siendo que la mayor proporción 
de pagos por prestaciones económicas, corresponde al 
subsidio por maternidad (30.5%):  

 

Gráfico N° 07 
Distribución Porcentual de Pagos por Prestaciones 

Económicas según Rango de Edad - 2022 
(Trabajadores del Hogar) 

 

 
Fuente: Gerencia de Prestaciones Económicas 

 
El gráfico siguiente, presenta la distribución de los montos 
pagados durante el 2022 por prestaciones económicas a 
trabajadores del hogar, acumulado por beneficiario, y 
clasificado según rango específico en soles. Así se puede 
apreciar un mayor porcentaje 49.1% de los beneficiarios 
trabajadores del hogar beneficiados con prestaciones 
económicas, recibieron hasta S/820.0, mientras un porcentaje 
menor de trabajadores 1.2% (08 asegurados) recibió más de 
S/ 7 mil soles.  
 

Gráfico N° 08 
Distribución Porcentual de Pagos Anuales por Prestaciones 

Económicas según rango - 2022 
 

 
Fuente: Gerencia de Prestaciones Económicas 

 

8. Estimación de la Siniestralidad del Seguro de 
Trabajadores del Hogar - 2021 
 

En la presente sección se presenta la estimación de la 
siniestralidad de los asegurados Trabajadores del Hogar en 
el año 2022.  

Rango 

Ubicación
Pacientes

Prom. 

Atenc.

De 1 a 10 10 59.7

De 11 a 100 90 21.4

De 101 a 500 400 9.1

De 501 a 2,000 1,500 4.4

De 2,000 a 10,000 8,000 2.0

De 10,001 a 20,000 10,000 0.9

De 20,001 a mas 17,445 0.3

Total general 37,445
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Como se puede observar en el cuadro siguiente, la 
siniestralidad del seguro de trabajadores del hogar es de 
218%, es decir que, por cada sol recaudado en este seguro, 
ESSALUD gasta S/ 2.18, por tanto, el seguro no se 
autofinancia y requiere de los subsidios cruzados del 
sistema de aseguramiento.  
 

Cuadro N° 06 
Atenciones de Trabajadores del Hogar en Área de 

Hospitalización  
 

 
Fuente: Gerencia de Prestaciones Económicas, ESSI, Estados Financieros. 

 
B. CONCLUSIÓN  

 

El seguro de trabajadores del hogar, tiene una alta 
siniestralidad (218%), es decir las contribuciones de sus 
empleadores no permiten financiar los gastos por las 
prestaciones que reciben, por lo estas se financian 
mediante los subsidios cruzados de otros regímenes de 
aseguramiento.  
 

C. RECOMENDACION 
 

 Con la finalidad de mejorar los indicadores de 
siniestralidad, es recomendable realizar actividades 
que permitan reducir el gasto que genera el seguro de 
trabajadores del hogar, a través de medidas 
preventivas promocionales de la salud, a fin de evitar 
complicaciones, enfermedades de alto costo y pago de 
prestaciones económicas.  
 

 Simultáneamente, se debe evaluar la implementación 
de acciones paralelas, que permitan incrementar los 
afiliados a este seguro, a fin de reducir el impacto de la 
selección adversa. Se debe tener en cuenta en este 
punto, que ESSALUD contaría con alrededor del 20% 
del total de trabajadores del hogar a nivel nacional.

Conceptos 2022

A. Ingresos por Recaudación 47.1

B. Gastos (1.+2.+3.) 102.7

1. Prest. Asistenciales 100.1

2. Prest. Económcas 1.4

2. Gasto Administrativo AFESALUD 1.2

C. Resultado Operativo Anual (B. - A.) -55.5

D. Siniestralidad (B./A.) 218%
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